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Cesación de Efectos 
Civiles de Matrimonio 

Religioso 

 
 
 
 

Claudia Patricia 
Hernández Vélez 

 
 
 
 
 

Rafael Lara Reyes 

Como quiera que el recurso 
se impetró en vigencia del 
Decreto Legislativo 806 de 
2020, correr traslado a la 
parte contraria por el 
término de 5 días, del 
escrito de sustentación del 
recurso, (artículo 14), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en 
Lista de Traslado 
Electrónico 
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Balanta Medina 
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